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Ciudad de México, a24 de mayo de 2023

oFlclo No. sG/DGJyELIRPAII¡lAlc/o06û6i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio AIZT-DGDS/076712023 de fecha l"B de abrilde 2023, signado por
la Directora General de Desarrollo Social en [a Atcaldía de lztacalco, Martha Eugenia Albores Loeza,
mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Seguridad
Ciudadana y aprobado por

marzo de 2023, mediante e

stativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 14 de

sA/csP/146912023
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Loeza, Dìrectora ceneral de Desarrollo Social en la Alcaldía de lztacaLco,
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Mtro. Fsder¡co Martfnez Torres D¡rector de Enlace, Análls¡s Jurldicos y
Acuerdos Leg¡slativos \i

Revlsó Lic. Nayel¡ Olaiz Dlaz Subdirectora de Atención y Segu¡miento
dsl Proc€so L€gislat¡vo \J

Elaboró Lic. Luis Pablo ¡iloreno Lêón Adm¡nistrat¡vo Especializado L
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Alcaldía lztacalco, Ciudad de México, 18 de abril de 2023

AIZT-DGDSfi ry v.' i':' 12023'- u'{¡-3¡

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXCO
Presente
En atención y respuesta a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U00078.1112023 de fecha 16 de
marzo de 2023; a través del cual, remite oficio MDSPOSA/CSP1146912023, suscrito por el
Diputado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, en el que hace
del conocimiento el Punto de Acuerdo siguiente:

Segundo.- El Congreso de la Ciudad de lûéxico, exhorta respetuosanenfe a las personas
fifulares de las 1ó Alcaldías, para que refuercen los programas dirígidos al fortaleciniento
de la Culfura Cívica en su Denarcacíón, de manera específíca con relación a las infracciones
confra el entorno urbano de manera parficular en la abstención de recoger del espacio
público las heces animales de compañía: asímismo se les exhorta refuercen las acciones
relacíonadas con los servícios de linpieza en vía públíca en esla naferia.

Adjunto al presente, envío para su conocimiento copia simple del oficio con número de registro
AIZT-DGDS/DVGS/SVAC/JUDAC|11O|2023, suscrito por la Jefa de Unidad Departamental
de Atención a la Gomunidad, Rosenda Valdovinos García; en el que remite evidencia
fotográfica de la difusión del cartel diseñado para informar a la comunidad de lztacalco,
respecto a la limpieza de las heces animales, en atención al Punto de Acuerdo antes citado.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTA NTE

MARTHA E
DIRECTORA
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Alcaldía lztacalco, Ciudad de México a 5 de abril de 2023.

MARTHA EUGENIA ALBORES LOEZA
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
PRESENTE.

En relación con su oficio número AIZT-DGDS/0565/2023, mediante el cual se refiere al
memorándum SP/016812023, a través del cual el Lic. José Manuel Sánchez Carrasco,
Secretario Pafticular de nuestro Alcalde Raúl Armando Quintero Martínez, envía oficio
SG/DGJyEL/PÁ/CCDMX/1U00078.1112023, signado por el Lic. Marcos Alejandro Gil
González, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno
de la Ciudad de México, en el que remite oficio MDSPOSA/CSP/146912023, con el Punto
de Acuerdo para su atención, que a la letra dice:

Segundo.- El Congreso de la Ciudad de M'éxico, exhorta respefuosamente a /as personas titulares de
las 16 Alcaldías, para que refuercen los programas dirigidos alfortalecimiento de la Cultura Cívica en
su Demarcación; de manera específica con relación a las infracciones contra el entorno urbano, de
manera particular en la abstención de recoger del espacio ptiblico /as heces animales de compañía;
asimismo se /es exhorta refuercen las acciones relacionadas con los servicios de liimpieza en la vía
pública en esta materia.

Asimismo, en atención a su instrucción en el sentido de elaborar un cartel en donde se
invite a la comunidad, a que recoja las heces de sus animales de compaÍiía; al respecto,
envío a usted tanto el cartel diseñado en esta Unidad Departamental ¿l mi cargo, así
como evidencia fotográfica de la difusión del mismo en diversos puntos de la
demarcación.

Sin más por el momento, aprovecho para enviar a usted un cordial saludo
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C.c.p.- Miguel Ortega Ramírez. Director de Vivienda y Grupos Sociales
Abel Munguía Salazar. Subdirector de Vivienda y Atención a la Comunidad
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¿Cómo eliminar correctamente
las heces fecales?

En primer lugaç se debe tener la cultura de sa-

nidad para recoger las heces al momento en el

que el perro defeca, no es necesario usar bolsa,

pueden utilizar los recogedores que venden en

tiendas para mascotas y depositar en el inodoro

o en algún bote comunitario, el cual tenga una

bolsa para que sea cambiada diariamente, asíla

bolsa se puede

desechar al final

del día en el bo-

te de basura.

Otra cosa que se

puede imple-

mentar es la

insta lación de

diversos conte-

nedores de ba-

sura, los cuales deben estar en puntos estratégi-

cos donde pasen los vecinos con sus animales.

Estos deben ser limpiados de manera constan-

te-

Toparse con las heces de perros
en la calle también es algo des-

agradable, no solo por el olor,
sino por el riesgo de pisarlas, por
lo que hay quienes también con-
sideran una falta de respeto para
los demás no recogerlas.

Un dueño responsable tratara
que este problema no ocurra, n¡

siquiera en la calle o cerca al lu-
gar en donde esté al animal, ya
que la tenenc¡a responsable im-
plica estar al pendiente de todas
sus necesidades y de los proble-
mas que pud¡era generar, como
lo es la producción de heces.

HeCes 
de perro"'

Un rnal sitencioso
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Elaboró: MVZ Briseida Jocelyn
Moreno Valerio
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-'C.c.c.p.- MARTHA EUGENIA ALBORES LOEZA.- Directora General de Desarrollo Social.' MIGUEL ORTEGA RAMÍREZ.- Director de Vivienda y Grupos Sociales" ABEL vuruOufR SRI-RzAR.- Subdirector de Viviendä y Aienc ión a la Comunidad
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lztacalco, Ciudad 4 de marzo de 2023.

Oficio Nc¡. AIZTIC CSl31 2-2023.

ASUNTOS: El que se indica

ROSEN
J.U AT óN COMUNIDAD

ESE E

En atención a su oficio No. AIZT-DGDS/DVGS/SVAC/JUDAC1109I2023 con fech¿¡ de recibido 3 de abril
del año en curso, me permito enviar a usted 500 carteles en tamaño oficio a color y 1,000 volantes a

media carta a color, donde se invita a la comunidad a que recoja las heces de sus animales de
compañía de los espacios públicos con relación al punto de acuerdo del Gongreso de la Ciudad
de México en donde se exhorta a las Alcaldías a relorzar los programas sobre la Cuttura Cívica.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTA
rØrto,

.q 
i; 

':'¡ rl ]

c/{ ?ffi3

1;liìi:i-(-ìi)'\l 'rl i'll 
rìAl

ri t.¡j:;¡,r:r,iÌl:ì(, i.l-i r.lCl/\
,Frl.'fi.'r-ñ

tla4.tilr
:: J*.l f ç"

DRR'mjam

Folio 334

. t\.0\. rþ- $".ê! å-iô.*tuÀN!¡i-ö:8:.0ä:Ä:'5;.ex:axk&åsk&%%tä. %9ð%%åâ%%%9*%b%1å9ä*%kã' %%k%*a. %r;%Þä%rà*F%ã â
Erjificio SEDF,2e P¡sô, Av. Río Churubusco y Calle Té, co|^ Gabriel Råñìós Miltán, C.p. 09000

Tel.55 5654 3133, ext, 1031


